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PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ALCALDÍA

Registro de Ac�vidades de tratamiento

 Sistema Interno de Información - Canal É�co

Responsable del 
tratamiento: 

Ayuntamiento de Reinosa, Plaza de España 5, 39200, Reinosa 
(Cantabria). 

Delegado de 
Protección de datos:

dpd@aytoreinosa.es

Finalidad del 
tratamiento:

Ges#ón de la inves#gación de las posibles denuncias o 
consultas.
Recepción y clasificación de las denuncias recibidas.
Coordinación de las labores de inves#gación para cada una de
las denuncias.
Evaluación de los hechos denunciados para su posterior 
imposición de sanciones disciplinarias en caso de que 
aplique.
Elaboración de informes (anonimizados) periódicos sobre el 
funcionamiento del Canal É#co.

Categoría de 
interesados:

Denunciantes, denunciados o tes#gos: cualquier persona 
relacionada con Aranzadi.
Todos los candidatos, empleados, becarios, exempleados, 
potenciales proveedores, proveedores y externos 
colaboradores o cualquier otra persona que tenga relación 
con el Ayuntamietno de Reinosa.

Datos personales: Denunciante:
- Datos iden#fica#vos (en caso de que no sea una denuncia 
anónima): nombre y apellidos, DNI o documento equivalente,
teléfono, email
- Datos de detalles de empleo: cargo
- Hechos que mo#van la denuncia: relación con el 
Ayuntamiento de Reinosa, hechos objeto de la denuncia, 
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lugar o momento de los hechos, personas implicadas, detalles
de la infracción, etc.

Des�natarios de los 
datos:

Autoridades Judiciales.
Ministerio Fiscal.
Otras Autoridades administra#vas competentes.

Transferencias 
internacionales:

No se realizan transferencias internacional de datos.

Plazo de 
conservación:

Denuncia: 7 días para mantener una reunión o darle acuse de
recibo.
Inves#gación: los datos se conservan durante 3 meses 
(prorrogables otros 3 meses) para resolver, salvo que se abra 
proceso judicial o disciplinario.

Base jurídica del 
tratamiento:

Obligación legal (Ley 2/2023, de 20 de febrero, de Protección 
de Informantes)

Medidas técnicas y 
organiza�vas:

Nombramiento del Delegado de Protección de Datos (DPO)
Nombramientos de responsables de protección de datos
Manual de Protección de Datos del Ayuntamiento de Reinosa
Polí#ca de Protección de Datos
Registro de Ac#vidades de Tratamiento
Polí#ca de Ges#ón de Derechos Digitales
Procedimientos de Protección de Datos y Seguridad
Ges#ón de Ac#vos
Controles de acceso (Bsicos y lógicos)
Ges#ón de soportes
Copias de seguridad
Ges#ón de incidencias y brechas de seguridad
Análisis de riesgos / Evaluación de Impacto
Ges#ón de solicitudes de ejercicio de derechos de protección 
de datos
Controles de verificación de cumplimiento
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